
BOLIVIA Aduana Nacional 

GERENCIA NACIONAL JURÍDICA 

CIRCULAR No. 158/2021 
La Paz, 05 de octubre de 2021. 

REF.: RESOLUCIÓN DE DIRECTORIO N° RD 01-025-21 DE 
01/10/2021, QUE APRUEBA EL REGLAMENTO DE 
CONTROL POSTERIOR CON CÓDIGO: F-G-GNF-R1 
VERSIÓN 1 Y DEJA SIN EFECTO LOS CAPÍTULOS 1 Y 
II DE LA RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA NO'  RA-PE 
01-029-16 (CIRCULAR N° 298/2016). 

Para conocimiento y difusión, se remite la Resolución de Directorio N° RD 01-025-21 de 
01/10/2021, que aprueba-el Reglamento de Control Posterior con Código: F-G-GNF-R1 Versión 
1 y  deja sin efecto la Resolución Administrativa N° RA-PE 01-029-16 (circular N° 298/2016). 
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VISTOS Y CON SÍDERANflO: 

Que los Numerales 1) y 5) del Parágrafo 1 del Articulo 298 de la Constitución Política del 
Estado, señalan que es competencia privativa del nivel central del Estado ci régimen aduanero 
y de comercio exterior. 

Que ci Arif culo 21 del Código Tributario Boliviano Ley W .2492 de 02/08/2003, dispone que 
el sujeto activo de [a relación jurídica tributaria es el Estado, cuyas facultades de recaudación 
conln)l, verificación. valoración, inspección previa, fiscalización. hquidacion, determinación, 
cccución y otras establecidas en e] Código Tributario Boliviano, son ejercidas por la 
Administración Tributaria nacional, departamental y municipal, consiiuyéndose en 
actividades inherentes al Estado. 

Que los Artículos 95 y 100 le citada Código, establecen que la Administración Tributaria 
dispondrá indistintamente de amplias facultades de control, verificación, flsca1iación e 
investigación de los hechos, actos. (latas, elementos, valoraciones y demás circunstancias que 
integren o condicionen el hecha imponible declarado por el sujeta pasivo conforme a las 
atribuciones otorgadas por el Código Tributario y otras disposiciones legales tributarias; 
asimismo podrá investigar los hechos, actos y elementos del hecha hiportiblc no declarado por 
el sujeto pasivo. 

Que el Parrigralh 1, del Artículo 104 del Código Tributario Boliviano, establece que solo en los 
casos en los que la Administración, además de ejercer su facultad de control, verificación e 
investigación, efectúe un íOCCSO: de fiscalización, c.i procedimiento se iniciará con Orden de 
l'lscali,.ación • emitida por autoridad competente de la Administración Tributaria, 
estab1ccindose su alcance, sus tributos y periodos a ser fiscalivactos, la identificación del 
sujeto pasivo; así cómo la identificación del o los fimcionarios actuantes, conlbrme a lo 
dispuesto en normas reglamentarias que a este efecto se emitan. 

Que el ArtÍculo 168 del referido Cádino Tributario Boliviano, prev¿ que siempre que la 
conducta contraventora no estuviera vinculada al procedimiento de detcmiinadóii del tributo, 
el procesamiento administrativo de las contravenciones tributarias se hará por medio de un 
sumario, cuytt instrucción dispondrá la autoridad competente de la Administración Tributaria 
mediante cargo en el que deberá constar claramente, el acto u omisión que se atribuye al 

responsable de la contravención. 

CONSIDERANDO:  

Que mediante la forme AN-GN l'GC-I- 1 0-2021 tic 214/09Í1-021, la Gerencia, Nacional de 
Fiscalización, detalla las acciones asumidas pata la elaboración del proyecto de Reglamento, 
eoncluycndo que: 1. Ji's necesario cantar con un Reglamento de (.'onfrol Posterior, can el 
obj'to de ]orar mayor rfkk' ntj y garantizar el debido pi-ocesa en ¡a realización de / is. , 
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actuaciones de (.'onirol posterior de la Aduana NaciozuzL 2 El proyecf o de "Reglamento de 
Control Posterior ' no contraviene el onknamicnto/urídico vigente, y se encuentra elaborado 
conJrnw a las nuevas pal [ticas y objetivos implantados en la Aduana Nacional, por lo que se 
concluye que el rc/rklo Reglamento es viable y procederil e' en su aplicacIón. 3. Con la 
aprobación y posTerior publicación del Reglamento ele Control Posterior, debe quedar sin 
eJ'cÉo los Cpitulos 1  11 del Título 111 de la Resolución Administrativa N° RA PR 01-02916 
de 30/12/2016 que aprobó en su literal, primero el Procedimiento Sancionatorio y de 
Detemincwión, para lo cual se debe tornar en cuenta que el Pi'ocedim lenta Saricionaloiiú, 
Procedimientos /Lpec/a1esY Otras Determinaciones, deherón ser ¡'eglam enfadas por las 
áreas cai'respondieii;es ". 

Que Ja Gerencia Nacional Jurídica mediante Lní'ormc AN-G.NJGC-DALJC4.88-202 L de 
29/09/2021 concluye que: "En virtud a los argumentos y c:onsideraciones legales expuestas 
habiendo cf'ctuado una revisión de los antecedentes y el L'?fbrme ANGNFGC-1-J0-2021 cl 
24/0912021 emitido la Gerencia Nacional de Fiscalización, se concluye que el proyecto de 
Reglamento de Control Posteriori no contraviene y se gusta a fa normativa vigente, siendo 
necesaria su aprobación, razón por la cual en el marca de lo establecido en el Inciso e dci 
Artículo 37 de ic: Ley N 1990 de 28/0 711999, Ley General de A chaias, así como lo previsto 
en el Inciso a) del Articulo 33 del Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado 
mediante Decreto Supremo ,Vc 25870 <lé 1 1/Q8/2000, corresponde al Directorio de la Aduana 
Nacional aprobar el citado Reglamento conforme el proyecto de Resolución ac(/ un ro cd 
presente lfl/bime 

CONS1DE.ANJ)O 

Que en el tnrco de lo dispuesto por el Inciso e) del Articulo 37 de la Ley NI 1990 de 
2/07/I 999 Ley General de Aduanas, es atribución del Directorio de la Aduana Nacional el 
dictar reo1ucioncs para iiicilitar y simplificar ls operaciones aduaneras, estableciendo los 
procedimientos que se requieran para tal efecto. 

Que el Inciso a) del Articulo 33 dci Re1amcn10 a la Ley General de Aduanas aprobado 
mediante Decreto Supremo N 25970 de 1 1/08t2000, csabkre que le corresponde al 

C) 	Directorio de la Aduana Nacional dictar las normas reglamentarias y adoptar las decisiones 
generales que permitan a la Aduana Nacional cumplir con las funciones, competencias y 
í'aculiadcs que le asigna la Ley. 

A'¿ 42 ~ v'~ POR TAYTO: 

El Directorio de la Aduana Nacional, en uso de las atribuciones Conibrida.s por Ley; 

RESUELVE: 

PRIMERO.- APROBAR el Reglamento de Control Posterior con Código: F-G-ONF-R 1 
Versión 1, que en Anexo [irma parte indisoluble de la presente Resolución de Directorio, 

j7i 
 

SEGUNDO.- El Reglamento aprobado en el U1ral Primero de la presente ResoluiÇi. 
entrará co viuencia a partir del día siguiente hábil a su publicación. 	 k5 
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TERCERO.- A partir -de la vigencia del Reglamento aprobado en el Literal Primero de la 
presente Resolución se deja sin efecto los Capítulos 1 y II. del Titulo Hl de la Resolución 
Administrativa N RA-PE 01-029-16 de 30i12i2016 que aprueba el Procedimiento 

Sancionaoria y de Determinación. 

La Gerencia Nacioial de Fiscalización y Gerencias Regionales serán rcsponsblcs de la 
ejecución y cumplimiento de la presente Resolución. 

Regístrese, not1iquese y cimpiase. 
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TÍTULO 1 
GENERALIDADES 

CAPÍTULO 1 
)m DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 1.- (OBJETIVO). Reglamentar los procedimientos de Control Posterior, 

en el marco de lo establecido en la Ley N° 1990 de 28/07/1999, Ley General de 

• Aduanas, Ley N° 2492 de 02/08/2003, Código Tributario Boliviano y sus Decretos 

1kni 
Supremos reglamentarios. 

 
,~l~W:05 Z 	

ARTICULO 2.- (OBJETIVOS ESPECIFICOS). 

1 Establecer los lineamientos para el procedimiento de Fiscalización Aduanera 

Posterior. 
2. Establecer los.lineamientos para el procedimiento de Control Diferido. 

ARTÍCULO 3.- (ALCANCE). El presente Reglamento alcanza a los Operadores de 

Comercio Exterior y Terceros Responsables cuando corresponda, conforme a lo 
previsto en la Ley N° 1990 de 28/07/1999, Ley General de Aduanas y la Ley N° 2.492 

de 02/08/2003, Código Tributario Boliviano y sus respectivos Reglamentos. 

ARTÍCULO 4.- (RESPONSABILIDAD DE APLICACIÓN). Son responsables de la 
- 	 - 

aplicación del Reglamento de -Control Posteri, los Operadores de Comercio 

Wi

Exterior,  Terceros Responsables y los servidores públicos de la Aduana Nacional. 

ARTICULO b.- (BASE LE AL AI'LIUALL). 
- 

Djr.o 

1. Constitución Política del Estado. 
2. Decisión 778 de 0/11/2012, 'Régimen Andino sobre Control Aduanero 

(Comunidad Andina de Naciones). 
3; Ley T'J°190 de 28/07/1999, Ley General de Aduanas. 
4. Ley N° 2492 de 02/08/2003, Código Tributario Boliviano. 
5. Ley N° 2341 de 23/04/2002, Ley de Procedimiento Administrativo. 
6, Decreto Supremo N° 25870 de 11/08/2000, Reglamento a la Ley General de 

Aduanas, 
7. Decreto Supremo N° 27310 de 09/01.12004, Reglamento al Código Tributario 

Boliviano, 
8. Decreto Supremo N°.27113 de 23/07/2003, Reglamento a la Ley de 

Procedimiento Administrativo. 

Al momento de ser impreso o descargado, de la página oficial de la Aduana Nacional el presente documento deja de constitujrse 

en documento controlado 
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! 	 9, Normativa Aduanera conexa. 
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5 	ARTICULO 6.- (SANCIONES). El incumplimiento del presente. Reglamento sera 

sancionado conforme al Anexo de Clasificación de Contravenciones, Aduaneras y 

\j Graduación de Sahciones, vigente. 

ARTÍCULO 7.- (ABREVIATURAS). Parafines de referencia y a efecto, del presente 

• Reglamento, se utilizarán ls iguientes'abeViatcJaS: 

• . 	 .: 

1. Acta de Intervención (Al). 

2. Auto Iniciél de Sumario Contravencional (AISC). 

• 3.' Control Diferido (CD). 
4. Declaración de Exportción (DEX). 

• . 5. Declaración de importación de Mercancías (DIM). 

6. Declaración Unica de Exportación (DUE); 

7. Declaración Única de mportaciór(DUl). 

81 Fiscalización Aduanera Posterior (FAP) 
9 Gerencia Nacional de Fiscalización (GNF) 

	

10,Gereñcia Regional (GR). 	• 
11 .Ley N0'190 de 2-8/07/1999,.Ley General de Aduanas (LOA). 

12. Ley N°2492 de 02/08/2003, Código Tributario Boliviano (TB). 

13. Operadores de Comercio Extériç.r (OCE),. 

14. Orden de'Control Diferido (OCD). 	• 	. 

15. Orden de Fiscalización Aduanera Posterior (OFAP) 

16. Resolución Determinativa (RD) 

17 .Resolución Determinativa y Resolución Administrativa de Aceptación de 

Faóilidades de Pago (RDyRAAFP). 

18esol u ción_EinaLJREL  
19.R . esolución Final de Sumario Contravencional (RFSC) 
20 Resolución Sancionatoria (RS) 
21 Unidad de Fiscalización de la Gerencia Regional (UFGR) 

- ?0-  

22 Unidad Legal de la Gerencia Regional (ULGR) 
23 Vista de Cargo (VC) 

	

ARTíCULO:. 	(DEFINICIONES). ,  Para 

/ \ 
	

cor 	
efectos del presente Reglamento se 

entenderán los  

-•-- 

	

1 

 Al momento d: ser impreso  descargado de la 7" 	 el presente documento deja de constituirse 
en:dlocurilento controlado 

7c-/ 
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1. Agente de Información: Toda persona natural o jurídica de derecho público o 

privado, los servidores públicos y los Agentes de Información, señalados en el 

Artículo 71 de la Ley N° 2492. 
2. Base Cierta: La determinación sobre ,  base cierta es la realizada por la 

Administración Aduanera, de manera directa conociendo plenamente el hecha 
imponible y utilizando los elementos ligados al mismo para su determinación. 

3. Base Presunta: La determinación sobre base presunta se configura cuando el 

OCE no hubiera entregado. la  documentación y se presenta en circunstancias 

que dificulte la determinación sobre base cierta. 

4. Deuda Tributaria: Es el tributo omitido expresado en UFV más intereses que' 
debe pagar el sujeto pasivo despçiés de vencido el plazo para el cumplimiento 

de la obligación tributaria. 
5. Formulario de Requerimiento de Información: Documento por el cual la 

Administración Aduanera solicita al OCE fiscalizado, documentación e 

• información inherente a las operaciones de comercio exterior objeto de control 
posterior, a fin de verificar el cumplimiento de las formalidades aduaneras.y la 

• normativa aduanera vigente. 
6. Formulario de Requerimiento Adicional: Documento emitido por la 

Administración Aduanera, por el cual 'se requiere al OCE fiscalizado c Terceros 
Áesponsables, documentación e información adicional con base al análisis de la. 
información recabada en el' Control Posterior. 

7. Operadores de Comercio Exterior: Son los sujetos pasivos de la obligación 
tributaria aduanera y de la obligación de pago en aduanas, las Agencias 
Despachantes d 'Aduána y Despachantes de Aduana, Importadores, 
Exportadores, Transportadores Internacionales, Concesionarios de Tiendas 
Libres, Concesionarios de Depósitos Aduaneros y de Zonas Francas 
'Autorizadas, 'Usuarios de Zonas Francas, Empresas de Servicio Expreso 
(Cowier)» 'y en general, cualquier persona ' natural o jurídica interviniente o 
ben.eficiaria, por si o por otro, en operaciones o regímenes aduaneros previstos 
en la LGA. 

8. Tasación: Es la asignación del valor de las 'mercancías con base a precios de 
referenia de la Aduana Nacional, que no está sújeta a la metodología de 
valoración establecida en el Acuerdo de Valoración de la OMC. 

9 Terceros Responsables: Son Terceros Responsables las personas que -sin 
tener el carácter de sujetb pasivo deben, por mandato expreso 'de la Ley N° 
2492 o disposiciones le,gaIés, cumplir las obligaciones atribuidas a aquél. A 
efectos del Control Posterior, 'éstos son los establecidos en el Artículo 35 de la 
terN2'492, 

Al memento de ser impreso o descargado, de la página oficial de la Aduana Ñacional el presente documento deja de constituirse 

-- 	 . en documento controlado 
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rÍTULOII 
PROCEDIMIENTO DE CONTROL POSTERIOR 

CAPÍTULO I. 
FUNCIONES DE CONTROL POSTERIOR 

10 
wo 

ARTICULO 9.- (EJERCICIO DE LAS FUNCIONES DE CONTROL POSTERIOR)..Las 
funciones de las unidades de control posterior Departamento de FiscalizaCiOn a 
Operadores y Unidades de Fisdaliaci6n RégionáléS, se. egirán en aplicación del 

Articulo 18 de la Decision 778 de la Comunidad Andina de Naciones 

ARTÍCULO 10 - 
(MODALIDADES DE CONTROL POSTERIOR) El control posterior, 

es el cohjunto de actividades a travé de las cuales' 
uale la Aduna Nacional verifica e 

investiga os hechos, áctos, elemnto, elaciones y circunstancias, emergentes de 
las opea.Óiones de comerço exterior; déspués del levante; y que no pudieron ser 
verificados en controles anticipados o durante el despacho, en aplicación del Articulo 

48 del Decreto Supremo N° 27310. 

Las modalidades p.ra efectuar el control posrior son: 

1 Fiscalización Aduanera Posterior (FAP) Verifica documentalmente uno o mas 
despachos aduaneros realizados por el OCE, pudiendo revisar uno o mas de1. 

los siguientes aspectos valor, origen clasificación' arancelaria cantidad y 

- 	 plicacion de alicuotas, conforme el alcance establecido en la OFAP 

2 	Control Diferido (CD) Verifica uno o mas de los siguientes aspectos valor, 
origen, clasificación arancelaria, c8ntidad y aplicacion de alicuotas limitado a 
un (1) solo despacho, mismo que puede ser realizado con revisión fi sic a de la 

• mercancia o sin revisión física de la mercancla, conform.e el alcance 

establecido en la OCD - 

ARTICMLO_U - (ÁMBITO DE COMPETENCIA) Tienen competencia para efectuar 

los procesos de control posterior 

1 La GR donde se efectuaron los despachos 
2 La GR dorçde el OC'E tenga registrado su domicilio fiscal Para este efecto las 

GR tienen bajo su jurisdicción los siguientes departamentos 

Al momento de ser impreso o descargado de la pagina oficial de la Aduana Nacional el presente documento deja de constituirse 
en documento controlado 
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GERENCIA REGIONAL DEPARTAMENTOS 

Santa Cruz Santa Cruz 

La Paz La Paz, Beni y Pando 

Oruro Oruro 

Cochabamba Cochabamba 

Tarja 	.' Ta rija 

Potosí Potosí y Chuquisaca 

3. La GNF, podrá iniciar el proceso de control posterior a despachos realizados en 
cualquier Administración de Aduana del país o a los OCE que tengan su 
domicilio fiscal registradoen cualquier departamento del país. 

CAPÍTULO II 
ACTUACIONES DEL CONTROL POSTERIOR 

ARTÍCULO 12. (INICIO DEL CONTROL POSTERIOR). 1. El control posterior se inicia 

con la notificación de la OFAP u OCD al OCE. 

II. El requerimiento de información y/o documentación se hará a través del 
"Formulario de Requerimiento de lnforrnción", mismo que será notificado al OCE 
cdnjuntamente la oFAp/ocD; La información y documentación solicitada por el 
fiscalizador, deberá ser proporcionada por el OCE, de acuerdo a lo siguiente: 

FAP: En el plazo máximo dediez (10) días hábiles, a partir del día siguiente hábil de la 
notificación de IaOFAP, plazo que podrá ser prorrogado por única vez por diez 
(10) días hábilés adicionales, en atención a solicitud expresa del OCE. 

CD: En el plazo máximo de tres (3) días hábiles, a partir del día siguiente hábil' de 'a 
notificación de. la OC.D, plazo que podrá ser prorrogado por única vez por tres (3). 
días hábiles adicióf'ales, en atención a solicitud expresa del OCE. 

0•1r Q 

La negativa o incumplirriento de •  plazo para proporcionar la información o 
71. 	documentación por parte del OCE, será pasible de sanciones establecidas en el 

Anexo de Clasificación de Contravenciones Aduaneras y GradUación de Sanciones, 
vigente, 	. 	. 

ARTICULO 13 (FORMULARIO DE REQUERIMIENTO ADICIONAL) 
1 Si en el 

transcurso de la realización del Control Posterior él fiscalizador con base al análisis de 
Kor&,í  

- 
	
impreso odescargado, de la Página oficial de la Aduana Nacional el presente documento 1  

-- - en documentocontrolado 
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la información recabada, estableciera la necesidad de contar con otra documentación 
y/o información, podrá efectuar un nuevo requerimiento al OCE a traves del 
"Formulario de Requerimiento. Adicional''; éste formulario podrá ser emitido las 

..4M 
veces que el Control Posterior así lo amerite 

II. El, plazo para. la  atención de requerimientos de documentación y/o informción 

adicional, en el caso de la FAP sera de cinco (5) días hábiles y para el caso de CD sera 

• d tres (3) días hábiles, que' podrá ser ampliado por única vez,. en ambos casos a 
iz \ 	 or un  plazo similar 

III. Si vencido, el plazo establecido en el párrafo anterior, el OCE omitiera la 
presentación de la documentación y/o información adicional, será pasible de una 
sanción en aplicación del Anexo dé Clasificación de Contravenciones Aduaneras y 

Graduación.de  Sanciones, vigente. 

ARTÍCULO 14.- (OBLIGACIONES DEL SUJETO PASIVO O TERCEROS 

RESPONSABLES). Constituyen 'obligaciones para el Sujeté Pasivo o Terceros 
Responsables a efectos de la realización del Control Posterior, las establecidas en el 

Artículo 70 de la Ley N° 2492.  

ARTICULO 15 - (FACULTADES DE FISCALIZACION) En el Control Posterior, se 

ejecer'án dé' manera amplia las facultades de control, verificación, fiscalizaciÓn é 
investigación de la forma prevista en los Artículos* 21 y 100 de la Ley N° 2492 y 
Artículos 48 y 4 del Decreto, Supremo N° 27310, para lo cual, todo. Agente de 

lnformíó'n, 	solo requerimiento de la Administración Tributaria, esta obligado a 
suministrar 'tódo tipo de documentación y/o in'f&rnación que sean inherentes' a las 
operaciones de comercio, exterior con ,efectos tributarios; en previsión de lo 
establecido en los Artículos 71, 72 y  73 de la Ley N° 2492 

En caso dé, que los Agentes -.del Información inCurran en el incumplimiento al 
requerimiento establecido en el párrafo anterior, estos serán sancionados en 
aplicación del Anexo de Clasificación de Contravenciones Aduaneras .y. Graduación .de 
Sanciones, vigente,. 	'• 	 . 	 . 	O  ' 

ARTÍCULO 16- (AMPLIACIÓN DE LA ORDEN DE CONTROL POSTERIOR) Cuando 
en el proceso de Control Posterior (FAP o CD) el fiscalizador estableciera, que 

en .existir otros:sP:vn 

Al momento de ser impreso o descargado, dejapag,na oficial de la Aduna Nacional el presente documento deja de Constituirse 
en documento controlado 
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ARTICULO 17.- (ACTAS DE DILIGENCIA). Documento que se elabora en el 

transcurso del control posterior de acuerdo a lo establecido en el Artículo 104, 
parágrafo II de la Ley N° 2492, en aquellos casos que corresponda, por los 

funcionarios actuantes, en el que se pódrá hacer constar lo siguiente: 

a. Información, documentación adicional o cualquier otro hecho, que de 

manera voluntaria - proporcione el OCE. 

b. Comunicación de resultados preliminares del control, a solicitud del OCE. 

c. Identificación de la mercancía (para CDcon revisión física de la mercancía).. 

Para el caso de Acta de Intervención (Al) se deberá emitir previamente el Acta de 

W C 	Diligencia con resultados preliminares sobre las observaciones del supuesto ilícito de 
contrabando; debiendo presentarse los descargos en el plazo de diez (10) días hábiles 
computables a partir de la notificación con el Acta de Diligencia. 

ARTÍCULO 18.- (PLAZOS PARA LA FAP). La FAP se realizará en los lugares 

establecidos en el Artículo 101 de la Ley' N' 2492, en el plazo no mayor a doce (12) 
meses, prorrogables por seis (6) meses adicionales de acuerdo a lo establecido en el 
Artículo 104, parágrafo V del Ley N° 2492,a requerimiento justificado de la GNF o de 
la GR correspondiente y autorizado mediante Resolución Administrativa de la Máxima 

	

- 	Autoidad Ejecutiva. 

WeirniP 
Hurt%ddM  EI plazo para1aFAP, será computable a partir del día siguiente hábil de la notificación 

de la OFAP hasta la emisión de: VC, Al, RD en aquellos casos que no exista reparo o 
se haya pagado la deuda tributaria antes de la emisión de la VC o. la RDyRAAFP 
emitida antes de la VC. 

ARTÍCULO 19. (PLAZOS PARA EL CD SIN MERCANCÍAS) El CD debe ser 
realizado éh un plazo no mayor a cuarenta (40) días corridos compufables a partir del 

	

''. '•'•. 	 díjgiente hábil de la notificación con la OCID h'asta la emisión. -  de: VC, Al, .RD en 
(i) .. aquellos casos que no exista reparo o se haya pagado la deuda tributaria antes de la 

emisión de la VC.o la RDyRAAFP'emitida.antes de la VC. 

Excepcionalmente, el plazo de realización podrá. ser ampliado por cuarenta (40) días 
corridos a.d.ic.i.o.nales, computables a partir del día siguiente hábil al vencimiento del, 
plazo establecido en el párrafo preCédente, previa solicitud justificada y debidamente 

• 8ç(,nI'i 

1 FerÇinC\ 
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ARTÍCULO 20.- (PLAZOS . PARA EL CD CON MERCANCIA). 1. El plazo para la 

realización de un CD con mercnbía será de veinte (20) días hábiles, computables a 
partir de lá presentación de documentación solicitada al OCE junto a la OCD, hasta la 
emisión de: VC, Al, RD en aquellos casos que no exista reparo o se haya pagado la 
deuda tributaria antes de la emisión de la VC o la RDyRAAFP emitida antes de la VC. 

II. Excepcionalmente, el plazo de realización podrá ser ampliado por diez (10) días 
hábiles adicionales, computables a partir del día siguiente hábil al vencimiento del 
plazo establecido en el parágrafo precedente, previa solicitud justificada y 

debidamente autorizado por el GR ¿ GNF. 

III. Cuando existan observaciones establecidas en la VC y el OCE aceptara las 
mismas, éste podrá realizar el págo total de la deuda tributaria y las sanciones, si 
corresponden, o acogerse a un plan de facilidades de pago, reconocimiento que 
permitirá a la Aduana Nacional autorizar la salida de la mercancía del recinto 

aduanero. 

IV. Si el OCE no aceptara, las observaciones establecidas en la VC, tiene la posibilidad 
de. presentar descargos en el plazo de treinta (30) días corridos de acuerdo a lo 

señalado en el Artículo 98 del Ley N° 2492, 

ARTÍCULO 21.- (GARANTÍAS EN CD CON MERCANCÍA). 1. Cua,do él OCE no 

estuviera de acuerdo con las observaciones establecidas en la VC, éste podrá 
presentar una "Garantí ,a a primer requerimiento" emitida por una entidad financiera, 
por el 100% de la deuda tributaria, sanciones y contravenciones tributariaS expresado 
en UFV calculada al día de constitución dala garantía, con vigencia de un (1) año, 
misma que permitirá a la Aduana 'Nacional. autorizar la salida de la mercancía del 
recinto aduanero. 

II. La garantía deberá serrenovada y mantenerse vigente, durante todo el tiempo que 
demore la tramitación del proceso de determinación y/o impugnación hasta la 
ejecutoria de la, resolución pertinente. 

III. La "Garantía a primer requerimiento" presentada por el ÓCE, deberá ser remitida 
conforme al Procedimiento de Garantía vigente de la,Aduana' Nacional, 

ARTÍCULO 22k- (CD CONMERCAÑCÍA EN DESPACHO INMEDIATO). En caso de 
que el CD se efectúe a un Despacho Aduanero de Importación a Consumo en l 
modalidad de despacho anticipado, el medio de transporte dóberá realizar la entrega 

I-moment -de-
sedmpreso o descarnado, de la página oficial de la Aduana Nacional el presente documento deja de consdtuirse 

en documento controlado 
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de la mercancía al concesionario de aduana donde se relizará el CD para su posterior 
retiro. Para este caso, deberá considerarse que si el despacho anticipado es sorteado 
a canal verde indistiñtamente de la aduana de destino, el control deberá realizarse en 

la aduana en la cual se realizó el sorteo de canal. 
ARTÍCULO 23.- (ENMIENDA DE LA DUI/DIM EN CONTROL POSTERIOR). Si en 

cualquier etapa del proceo de control posterior, el O,CE aceptara en forma expresa 
las observaciones establecidas, se efectuará la enmienda a la(s) Declaración (es),. a fin 

de que el OCE realice el pago correspondiente. 

CAPÍTULO III 
RESULTADOS Y DOCUMENTOS DEL CONTROL POSTERIOR 

ARTÍCULO 24.- (VISTA DE CARGO). 1. La VC es un documento de carácter 

preliminar que establece de forma presunta la existencia de la deuda tributaria, como 
también las contravenciones tributarias y/o aduaneras de corresponder; al efecto, 
deberá contener como mínimo los requisitos establecidos en el Artículo 96 de la Ley 

N° 2492 y Artículo 18 del Decreto Supremo N° 27310. 

II. Cuando las observaciones establecidas en el proceso de control posterior' 
abarquen simultáneamenté la determinación de la.base imponible, sobre base cierta 
y sobre base presunta, se deberá aclarar este hecho, detallañdo las circunstancias 
para cada método de determi nación. y la. exposición de la liquidación preliminar por, 

separado. 

III. Si durante el Control Posterior además de la deuda tributaria, se identifican 
contravenciones tributarias y aduaneras, que no hayan sido pagadas, se procesarán 
subsumiendo al procedimiento principal de determinación conforme el Artículo 169 
de la Ley N° 2492. En consecuencia, la VC hará las veces de AISC y en todos los 
casos, deberá calificar todas las conductas contraventoras identificadas, abriendo 
plazo para la Oresentación de descargos.  

ARTÍCULO 25.- (EFECTOS DEL PAGÓ). 1. Si la deuda tributaria aduanera hubiera 
sido pagada totalmente después de iniciado el control posterior, antes de la emisión 
de la VC o hasta diez (1 0) días después de su notificación, quedará. automáticamente 
extinguida la sanción pecuniaria por contravención de omisión de pago, de acuerdo a 
lo señalado en el Artículo 157 (Arrepentimiento Eficaz) de la Ley N° 2492. Al efecto, 
la instancia a cargo del Control Posterior emitirá la RD que establezca. Ja extinción por 
pago de Ja duda tributaria. 

Far(anC( f 
.N.A. 
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1ob 	. 	 . 	 .. II. Si la deuda tributaria aduanera hubiera sido pagdatotaImente después del d?cimo 
día hábil de la notificación de laVCquedandOPefliente el pago por la sanción por 

1 1 	omision de pago y/o contravenciones aduaneras, la GR emitirá la RD que establezca 

1 	la extinción por pago de deuda tributaria e imponga las sanciones que correspondan, 

I 	considerando lo señalado en el Artíóulo P156 (Reduóciónde Sanciones) d la Ley N° 

2492 

ARTÍCULO 26- (EVALUACIÓN DE DESCARGOS A LA VISTA DE CARGO). 1. Una 

vez emitida y notificada la yo; el DOE podrá presentar por escrito las pruebas de 
descargo, alegaciones, documentación e información que considere convenientes 
para hacer valer su derecho en el marcodelo establecido en lbs Artículos 76 al Btde 

a LeyN° 2492. 	. 

II El plazo establecido para la presentación de descargos es de treinta (30) días 
corridos perentorios e improrrogables conforme el Articulo 98 de la Ley N° 2492, 

computables a partir del día siguiente hábil de la fecha de ,notificación con la Vista de 

Cargo, vencido el plazo se emitirá el Informe de Evaluación de Descargos. 

III. Si los descargo'á presentados.. son suficientes para probarla inexistencia de la 
deuda tributaria y sanciones por, contravenciones tributarias y/o aduaneras o estas 
son pagadas en su totalidad, se hará referencia de estos hechos en el 1nforme de 
Evaluación de Descargos" La instancia a cargo de la fiscalización emitirá la RD que 

declare la inexistencia 'o extinción de la deuda tributaria y de las sanciones que 

correspondan, einstruirá su notificación, procediéndose a su archivo.,  

	

14. 	 IV. Si elOCE no-presenta descargos o después de evaluados éstos, se establece la 
existencia de deuda tributaria y sanciones por contravenciones tributarias y/o 

- 	 aduaneras-no pagadas o pagadas parcialmente, con base al 'Informe de Evaluación 

	

Al 	 u 	 - 
• de Descargos .serernitirlaVÇ y susantecedentes a laGR a fin de-  que emita la RD. 

ARTICULO27- (RESOLUCIÓN DETERMINATIVA) 1 La RD debera contener como 
mínimo bs requisitos establecidos en el parágrafo II del Articulo 99 de la Ley N° 
2492. 

/ 	
II La R  debe ser emitida y notificada en un plazo no mayor a sesenta (60) días 

¡ corridos, computables desde el día siguiente del vencimiento del plazo previsto para 

• øn 1t 	 - 

• • _'L 	 - 

— 	

Al momento de seMmpreso o descar.  gado,da página oficial, de la AduanaNacional el presente documento deja de constituirse 
en documento controlad o 
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ARTÍCULO 28.- (RESULTADOS DE LA..RESOLUCIÓN DETERMINATIVA) 1. En 

-caso de que la deuda tributaria hubiera sido pagada totalmente y existan 
contravenciones que no hubieran sido pagada, antes de la emisión de la yo; la 

instancia a cargo de la fiscalización deberá emitir la RO que establezca la extinción de 
la deuda tributaria y disponga el inicio de sumario contravencional. 

H. Las RO emitidas para controles posteriores sin reparo o con la deuda tributaria y 
contravenciones tributarias y/o aduaneras pagadas totalmente antes o después de la 
emisión de la VC, en tanto el expediente se encuentre en la instancia a cargo de la 
fiscalización, deberán ser emitidas por dicha instancia, estableciendo la inexistencia o 
extinción de la deuda tributaria y/o sanciones tributarias y aduaneras. 

III. En caso de que el OCE no pague la deuda tributaria y las sanciones por 
contravenciones tributarias y/o aduaneras, la RD será emitida por la GR estableciendo 

la existencia de la deuda tributaria y contravenciones tributarias y/o aduaneras sí 
corresponde. Cuando la deuda tributaria sea pagada y existan contravenciones 
tributarias y/o aduaneras no pagadas, la RO hará las veces de RS y será emitida por la 
GR, disponiendo la extinción de la deuda tributaria y estableciendo la existencia de 

las sanciones correspondientes. 

• ARTÍCULO 29.- (ACTA DE 
-d 

	

	

INTERVENCIÓN). 1. Para os ilícitos de contrabando y 
efraudaoinaduanera se elaborará el Acta de Intervención (Al) conforme lo 

establecido en los Artículos 96 parágrafo II, 178 y 187 de la Ley N°2492 y Artículo 66 
del Decreto Supremo N° 27310, misma que podrá ser sustanciada por la vía 

administrativa o-  porla vía jurisdiccional, conforme corresponda. 

II. Para el ilícito de contrabando se realizará, una tasación de la, mercancía, a fin de 
determinar las multas establecidas en los parágrafos II V 11del Artículo 181 de la Ley 

N° 2492. 

III. Cuando se presuma la comisión dé!  ilícito de 'contrabando, de forma previa a la 
emis.ióñ del Al, se deberá'emitir  el Acta de' Diligencia con resultados preliminares 
sobre las observaciones,, debiendo el OCE presentar descargos en el plazo perentorio 
de diez (1 0) días hábiles computábles a partir de la notificación con el Acta de. 
Dilig,n,cia.  

IV, Vencido el p.l 	estabIedden .el parágrafo anterior, y el OCE presentara 
descargos suficientes para levantar la observación del supuesto ilícito o efectuara el 
pago de la multa correspondiente, el área encargada del Control Posterior emitirá la 

• 
Al momento de ser impreso o descargado, de la página oficial dele Aduana Nacional el presente documento deja de constituirse 
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conforme'el Artículo .99 de la Ley N°2492, estableciendo la inexistencia dl ilícito 
contrabando o declarando la extinción de la sanción por. contrabando, según 

G 	corresponda. 

V. Si el OCE no presentara descargos o éstos no fueran suficientes para levantar la 
observación del supuesto ilícito, la instanciá a cargo del Control Posterior emitirá el Al 
para su posterior remisión, conjuntamente sus antecedentes, a la •. GR 

correspondi&ite para la prosecución del procesamiento respectivo. 

69 

91 W 5 

VL Si como resultado del Control Posterior, se presume, la comisión de contrabando 
contravencional, el Al será notificada al OCE por la ULGR. De evidenciarse la 
presunta comisión de contrabando delito u otros delitos tributarios, el Al seremitírá al 

Ministerio Público a través de la ULGR correspondiente. 

ARTÍCULO 30.- (SUMARIO CONTRAVENCIONAL). L Si durante el Control Posterior 

se identifican contravenciones tributarias y/o aduaneras que no hayan sido 
sancionadas, ni pagadas, se procesarán conforme el Artículo 168 de 'la Ley N° 2492. 

II. Si el presunto contraventor hubiese presentado descargos suficientes que 
desvirtúen la contravención o hubiera efectuado el pago de la sanción, la instancia 
qué emitió el AISC, dentro del plazo de veinte (20) días corridos emitirá la RFSC. 

III. Si después de evaluados los descargos se establece la existencia de 
contravenciones ' tributa rias y/o aduaneras no pagadas o pagadas parcialmente, con 
base al Informe de evaluación de .descargos la GR correspondiente emitirá la RS. 

ARTICULO 31- (RESOLU1ÓN DETERMINATIVA Y RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE ACEPTACIÓN DE FACILIDADES DE PAGO) A solicitud 
expresa.del OCE, antes o después - dé 'la VC, Al o AISC, la instancia a cargo del 
Control Posterior, emitirá una RDyRAAFP conforme al Reglamento de Facilidades de 
Pago vigente. 	 ' 

Al momento de ser impreso o descargado, de la página oficial de la Aduana Nacional el presente documento deja de'constituirse 
en documento controlado 
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ECHA:(j(, '2021 
	

PÁGINA:- 	 SECCIÓN: NACIONAL 

RESOLUCIÓN N° -i-ó$-1 

	

La Paz,! OCT 2021 	
0 

vxsTos 1 CONSIDERANDO; 	 Que Ja Gerencia NacoI Jwidii medirnitó Xnfdxnc A- 
O 	 • 	 - 	 . 	 GNJGC-DALJC-I-838-202 1e 29/09/2021, concluye que: "En Qito los Numerales 4) y 5) del Para'ofo 1 del Articulo 298 ile virtud a los arisedtos 

	onideinciofs iególós exjsüestas. laConstrtucisn Política del Estado, seilrrlan que Ci 
competencia habiendo efectuado sana revjsióo de los antecejontm y el Informe Privativa del nivel Central riel Estarlo el rep,imen aduanéjo y dé AN-GNPGC-I..lo-2021 de 24/09/2021 emitido la Geleocisi 

Coiflei•o estertor, 	
Naciónal ile Fiscalizacióo, se concluye que el proyecto de 

Que el Articulo 21 del Código Tributario Boliviano, Ley N" Reglamento de Control Posterior, no coritiavienéy se irjiita a Jo 
2492 dv 02/08/2003. dispone que el sujeto rictis o de la relación normativa vigente, siendo necesaria su eprobocion. mono por la 
jurídica tarbutaria esi  el Estado, cuyás facultades dé meando/lío, cual ea el marco de lo enablecidó en l Inciso e) íiei  Articulo 37) 
control. verificación, valorición, inspección previa. fiscalización,, de la Ley N°  1990 de 28107/1099, Ley Glilaral de Aduanas, ant 
liquidación, deterijainación, ejecución y arras establecidas en el corno lo previsto cruel Inciso a) delArticulo 33 del Reglanienro a 
Código Toibutario Boliviano, son ejercidas por la Administración la Ley General de Aduanas, aplobariti anediantó Decreto Supremo 
fributaria nacional, dcportemenial y riuriticipol constitrry/nrtnoe N' 25870 de 11/0812000, correnude,ol Dkeciorió 	laAuoas 
en ireti' 'lodes ínberer,'eU el listado: 	 Naciooal aprobar el citado Reglmóehr'o óonforme el próy/ótó de 

, 	 Resolución adjunto al presente informe". 	- Qué los Articulas PS y  100 le citado Codigo, establecen que la 
Adminiitrr'cióu Tributaria dispoodcó indistintamente de amplios CONSIDERANDO: 
facultades d control csrficc n,flscalmicio ems tg'icón Que en  1 oarcode1udpuestop 

	'Inc o )dlAir ulo de los becos. actos, datos. elementos. valoraciones y damas 37 de la Ley N 1990 de 28/07/1999, Ley General de Aduanas: 

circunstancias que integren o condicionen el berlin tmparnble es atribución def Directorio ile la Adriana Noioual el dictar 
declarado por ci sujete pasivo, conforme a la atribuciones aesotuciones para facilitar y simplificar las ,peraciories aduaneras, otorgadas por el Código Tributario y  otras disposiciones legales estableciendo las procedimiertos ¿pci 'c r&jui/aim jirrn{ IdI fecto. tributarias asimismo podrá investigar los Ireriros. actos y 
'teroror ' .b'l hecha inij,crrible no declararlo psi el sujeto pasivo. 	Que el Inciso a) del ,Ax-tículo.33 del Regliulienlo a Is Ley General 

di, Aduanas, aprobado mediante Dcctéto. Supremo N  25870 
Que el Paragrafo I. del Artic"to 101 del Código 'lributerrro da 11/08/2000, establece que le corresponde al Directorio dclx 
Boliviano, establece que solo en los rasos en los que la Adriana Nacional dictar las normas rcglatrsen'tri'rias y adirptór las 
Admrnistrrrerr'u, arjeolas cli' ejercer rr facultad de control, decisiones generales que permitan a la Adriana Nacional cumplir vrriflcrcrois , ritvesrgcfor efectúe 	 4 	con las funciones, competencias y facriltadés ¿oc le aiiánó la Ley. el procedimiento se rnrcrnra con Orden de Fiscalización emitida 	 - 
por autoridad coiopetenie de la Administración Tributaria, I'ORTANTO: 
estableci/itilese su alcance, sus tributos y periodos a ser 	. 	. 	 , 	 O 
fiscalizados, la iilentificación del sujeto pasivo. ósi corno la El Directorio de la Aduana Nacional, en uso de los atribuciones 
identificación del o los funcionarios actuantes, conforme a lo conferidas por Ley; 
dispuesto en minias neg!nmenraria'que a este efecto sé emitan. 	RESUELVE 

Que el Articulo 168 del referido Código Tributario Boliviino, PRIMERO.-,APROBAR el Reglamento de .Control Post/rior 
prevé qué siempre que la conduela contraventora aro estuviera enn Código: F-G-CINP Rl trió  1, que ura Anexo forms árte 
vinculada al poor:cdiioiento de deter,ninadón del ttibrrto, el 	indisoluble de la presente Resolución dé Diéecrt,rio.. 	,, : , 1 
pIocesau,jerito adniiriistratiço de las contcavencioncs tributaciis  
se liará tiar necilio de un su'uaaio, cuya instrucción dispondrá la SEGUNDO.- El Iteglruneiito riprobadinenel Literal Primero de la 
autoridad competente de lo Administración Tributaria medianle presente Resolncron, entrara en vigencia a partir lid dma siguiente 
cargo en el que deberá corista, claramente, el  a/rs u omisión que hábil aso publicación. 	

1 se atribuye el responsable sic ta conntrovCoei.'.i 	
TEICERO.pédC l gr/cia .el Ródl5htd  iado ¿o 

COreP!Dr,RArsiJJo1 	 el Literal Paimeende lrrpresmjç Resnlrmci6use deja sin efecto los 
Crupitulos 1 U  Ú. din Título III de la Resolución Admoiiiistrasriva Ni 

Que mediante Inforoie AN7GNFC,C-I-10-2021 de 241O9/2O2I,Ia RA-PE 01-029-16 da 30/12/2016, que aprueba el Procedimiento 
Gerencia Naciunoal da Pmsditivrrió,u, dctalla las acciones assrmidiz Soncionatorio y d Dirtermisirimido. - 
pera ti' etaboracrAn delpnoyecro de Reglamento, concluyendo que: 	, 	 - 	- 
1. Es 'recesario contar con un Reglamento de Control Posterior, La Gerencia N.scioímiml de Fiscalización y Gerencias Regionales 

non el objeto de lograr mayor eficiericía y garantizar el debido serán respoosobjr de la ejecución y cumplimiento de la presente 
proceso en lo realización de las artüeciones de Control Posterior Resolución.  
d la Adriase Nacional. 2 El l*oyecto de Rcgtomento de Control Re istrese ootifiqsrise y cómplare 
Posterior no contrarien: el ordenansrerrto iriridico vigente, y se 	''  
encuentra elabomrlo conforme a las nuevas politicen y objetivos  
iurplanladr's en la Adriana Nacional, p& lo que se concluye que  
el referido Reglamento es viable y procedente en su aplicación. 
3. Con ti aprobación y posteliór publicación del Relooieertui ele 	 . 	 _\ 
Control Posterior, elche quedar sin efecto los Capítulos 1 y  II rIel  

nviva N' RA PE 01-029-16 

4 4' • \ 

	 n 
o 	: 

Srnnrciotiatn'rio y ele DeterrniaucirVri. parir lo cual se debe tornar  
en r.ueirra que el l'uocedimuiento Ssscionatoio, Procedimnienros  
Esrecides 5Otras Dctcrmiosclr,rues. rlrsi"urínu ser reglaiirantontos 	 . 	 0, 	"__ 
por los áreas eorrespondierries". 


